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CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL 

Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN COMERCIAL REYES. COMREY CÍA. LTDA. 
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En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Si 

: Pis 
” YO 

. Z . z o ó 

" Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día de ES 3 
5.7 Se 

; 1) 

hoy jueves dieciséis de mayo del dos mil trece, ante má doctor 7 
Tv 
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GUIDO ANDRADE CEVALLOS, Notario Público Trigésimo 
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“de agosto del dos mil once, emitida por el Consejo de la 

Judicatura; comparece el señor AUGUSTO RAFAEL REYES VINUEZA, de 

estado civil soltero, en calidad de Gerente General y 
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 Representante Legal de la Compañía CORPORACIÓN COMERCIAL REYES 

COMREY CÍA. LTDA., de conformidad con el nombramiento, que se 

agregan como documento habilitante. El compareciente es de 

Racionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad y cantón   Quito, mayor de edad, legalmente capaz y hábil para contratar y 

+ : , , 
+0bligarse, a quien de conocer doy fe y me pide que eleve a 

:Av. Orellana E10-114 y Coruña esquina, Planta baja local %1 - Edif. María Gabriela . 
e-mail: notar ia3Ouio(Qgmall com - Telf.: 2222-701 /25355-781 - Ouito - Ecuador



escritura púciica el contenido de la minuta que me entrega, cuyo. 

tenor literal y ¿que transcrito íntegramente e continuación: 

SEÑOR NOTARIO: "Eo su registro de escrituras públicas sírvase 

nacer constar una de la que conste la siguiente reforma de 

estatutos de la Compañía CORPORACIÓN COMERCIAL REYES COMREY CÍA. 

LIDA. PRIMERA: COMPARECE.-= El “señor AUGUSTO RAFAEL REYES 

ViNUEZA, en su calidad de Gerente General de la Compañía 

CORPORACIÓN COMERCIAL REYES COMREY CÍA. LTDA., como consta de la 

copia del. nombramiento que anexa, el compareciente es meyor un
 

0)
 

de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, de estado civil 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a .= Mediante .escritura .pública celebrada el «aquince de mayo de 

mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario doctor Remigio 

Aguilar, se constituyó la Compañía CORPORACIÓN COMERCIAL REYES 

COMREY CÍA. LTDA. instrumento público inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Rumiñahui, el catorce de Julio del mismo 

año. 2.- La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, 

llevada a cabo el diez de mayo del dos mil trece aprobó por 

unanimidaá trasladar el domicilio principel de la Compañía 

CORPORACIÓN COMERCIAL REYES COMREY CÍA. LTDA., de la ciudad de 

Sangolquí, cantón Rumiñahui, a la ciudad de Quito y por 

consiguiente: reformar el artículo Cuarto dei Capitulo Primero: de: 

los Estatutos Sociales de la Compañía CORPORACIÓN COMERCIAL 

REYES COMREY CÍA. LTDA.. TERCERA.- REFORMA DE LOS ESTATUTOS.“ 

Con- los -antecedentes «expuestos, el señor AUGUSTO RAFAEL REYES. 

VINUEZA, en su Calidad de Gerente General de la Compañía 

CORPORACIÓN COMERCIAL REYES COMREY CÍA. LTDA., procede a reformar 

los estatutos sociales de la compañía que representa y cambiar el 
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£0000ne 
Dr. Pedro O. Guido Andrad 

NOTARIO TRIGÉSIMO         
el artículo Cuarto del Capítulo Primero de los Estatutos Sociales 

dirá: “NACIONALTDAD Y DOMICILIO- La compañía tiene nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio principal está en la ciudac de Quito, 

cantón Quito, provincia de Pichincha, 

O
 

pudiendo establecer 

Sucursales, Agencias O Delegaciones en cualquier lugar del 

Ecuador y aún en el exterior, previas las formalidades legales”. 

Usted señor Notario, se servirá agregar los documentos que sean 

necesarios y las cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que 

se encuentra firmada por el señor doctor Manuel González Miño, 
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e. t NQ portado de la matrícula profesional número cuatro mil 

ore . “setecientos noventa y iete del Colegio de Abogados de 

ES o : Pichincha. Para el otorgamiento del presente instrumento, se 

boo G 
3 0% observaron todos los preceptos legales que el caso requiere; y, 

o leido que le fue íntegramente al compareciente por mí, el 

o : Notario, se afirma y ratifica en todo lo expuesto y firma junto 
* $ 

5í conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. El presente 

La instrumento queda incorporado en el protocolo de esta Notaría.- 
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Ciudad.- 

Quito, D.M, 26 de enero del 2012 

Estimado Sr. Augusto Reyes Vinteza. 
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Por la presente tengo a bien informar a usted que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía Corporación Comercial Reyes Comrey Cia Ltda., 

en sesión celebrada el día de hoy, acordó por unanimidad elegir a usted Gerente 
” General de la Compañía por el periodo estatutario de dos años, a constarse desde la 

fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercant¡l. En tal calidad 
usted ejercerá la Representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. El 
presente nombramiento reemplaza al nombramiento otorgado a al Ing. Augusto Rafael 
Reyes Vinueza , al 19 de marzo del dos mil diez, e inscrito en el Registro Mercantil el 

11 de mayo del 2011 ,a fojas 167, numero 72 del Registro Mercantil, bajo el número 
972 del repertorio. 

La compañía Corporación Comercial Reyes Comrey Cia. Ltda. se coustituyo mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Dr. Remigio Aguilar el 15 de Mayo de 1989 
e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 14 de Julio de 1989. 

Muy atentamente, 
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-SRCRETARIO ADHOC 
   

En la ciudad de Quito D.M., 26 de enero del 2012, acepto el cargo de Gerente General 
de la de la mane Corporación Comercial Reyes Comrey Cia. Ltda. 
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gueto o Reyes Vinbera 
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Certifico que la “firma anterior de AUGUSTO RAFAEL REYES VINUEZA de 
nacionalidad ecuatoriana, es la que utiliza en todos sus actos públicos y privados 
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100. Luis Lincafigo 

SECRETARIO “ADHOC 

NOTARIA 30 

Quito - Ecuador 

De acuerdo al Art. Dieciocho 
Numeral Cincdide la Ley Motaria! 
Es Fiel Copia del Original 
Certifico. —= 1 — 
auto: 14 DIC, 2012 

Dr. Guido Andrac CevollosN 
NOTARIA TRIGESIMO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

    

    
   

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL de la co : 

CORPORACION COMERCIAL REYES COMREY CIA LTDA, designado para un % 

estatutario de DOS años, según lo dispuesto en la Junta General Extraordinaria Universa 

de veinte y seis de enero del dos mil doce, a favor del señor REYES VINUEZA AU 

RAFAEL, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 1712507639,en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 2, repertorio(s)-283 

Jueves, 15 de marzo del 2012, 11:05:11 

     A REGISTRO MERCANTIL DEL 

Y) CANTON A 

1 

A LA REGISTRADORA SUBROGANTE 

Dra. María Dolores Heredia Sandoval 
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Lo. mero aye antecede, SONSIAMS Maca DIAS, NOTARIA 3n 
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Le- Mo e acuerdo aLArt lhecion Es viéral Cinco de la ocho ES Fiel Copia v Notaria! 

ertifico. - (> 
y Simiúo Anarau Quito    MOTARIO TRIGESIMO al 1 DIN 90. 

Dr. Guido Andra Cer NOTARIA TRIGESIMG 
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    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES de bacebien los 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790968790001 

RAZON SOCIAL: CORPORACION COMERCIAL REYES COMREY CIA. LTDA. 

, NOMBRE COMERCIAL: COMREY CIA. LTDA. 

: CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

:3 REPRESENTANTE LEGAL: REYES VINUEZA AUGUSTO RAFAEL 

Un per CONTADOR: CAJAS GALARZA RODRIGO FERNANDO 

sal de y, _ 

A AUGI FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/07/1989 FEC. CONSTITUCION: 14/07/1989 

FEC. INSCRIPCION: 31/08/1989 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

a 

ra
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ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN CIVIL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Ciudadela: LA FLORESTA Barrio: LA FLORESTA Calle: 
PASAJE MALAGA Número: N24-687 Intersección: AV. LA CORUÑA Oficina: PB Referencia ubicación: A MEDIA CUADRA DE 
LA FERRETERIA DISMACON Telefono Trabajo: 022222100 Email: comrey200040)/hotmail.com Telefono Trabajo: 022229138 

o Celular: 0996051200 

DOMICILIO ESPECIAL: 

a OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

; * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

del 001 al 001 ABIERTOS: 

CERRADOS: 0 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: YVREGIONAL NORTE PICHINCHA R
p
 

2 SERIO DESEAS INTERNAS | 
UFO "ÁMREGIONAL NORTE E     
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2 f JPRMADEL CONTRIBUYENTE 
Usuadió: CBCSH0809 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha v hora: 26/03/2013 08:15:26 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS=.   —A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1790968790001 

RAZON SOCIAL: CORPORACION COMERCIAL REYES COMREY CÍA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: COMREY CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 
. FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION CIVIL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : 
A 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Ciudadela: LA FLORESTA Barrio: LA FLORESTA TES 
MALAGA Número: N24-687 Intersección: AV. LA CORUÑA Referencia: A MEDIA CUADRA DE LA FERRETERIA DIS A 
Oficina: PB Telefono Trabajo: 022222100 Email: comrey20004Q)|hotmail.com Telefono Trabajo: 022229138 Celular: (00H 
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77 FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: CBCS110809 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 26/03/2013 po 

  

 



  

000007 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRA INARIA 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CORPORACION COMERCIAL REYES MR ¿A 

d GESIMA 
: «EGUADOR 

LTDA.     
    

  

| 
En la Ciudad de Quito, a los diez días del mes de mayo del-2043=atlasumpueme 
horas, en el local ubicado en el Pasaje Málaga N24-687 y Av. Coruña, se reúngn 
los accionistas Señorita ANDREA REYES VINUEZA representando al 50% del 

Capital Suscrito y Pagado; Señor AUGUSTO REYES VINUEZA, representando e 

49,95% del Capital Suscrito y Pagado; y, Señor PABLO REYES ACOSTA 

representando el 0,05% del Capital Suscrito y Pagado quienes constituyen el 

100% del Capital Social Suscrito y Pagado de la Compañía, por tanto resuelven 

por unanimidad constituirse en junta General Universal y Extraordinaria para 

tratar el único punto de orden del día : 

  

CT o a; 
? Cambio de domicilio principal de la Compañía 

Preside la sesión la Señorita ANDREA REYES VINUEZA, y en calidad de 

Secretaria actúa la señora LAURA DE MOLINA, empleada de la empresa. 

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum, luégo de diez minutos 
Secretaría certifica la presencia del ciento por ciento del capital social y así lo 

hace constar en la lista de asistentes que pasa a formar parte del expediente de 

esta sesión. 

Existiendo el quórum estatutario la Presidencia declara instalada la sesión a las 

nueve horas treinta minutos. 

Respecto al único punto a tratarse, el Señor AUGUSTO REYES VINUEZA toma la 

palabra y luego de explicar la necesidad y los beneficios que va a traer el cambio 

de domicilio principal de la Compañía a la ciudad de Quíto, por lo que pone a 

consideración dicho cambio. 

  

A Con los antecedentes expuestos, los socios que representan el ciento por ciento 

del capital Suscrito y Pagado resuelven por unanimidad aceptar la moción y 

- - autorizan y ratifican esta autorización al señor AUGUSTO REYES VINUEZA, para 

2 que en Calidad de Gerente General de CORPORACION COMERCIAL REYES 

COMREY CIA. LTDA., proceda con los trámites pertinentes para realizar el 
cambio de domicilio principal de COMREY CIA. LTDA. hacia la ciudad de Quito. 

Por lo anteriormente expuesto, el Señor AUGUSTO RAFAEL REYES VINUEZA, en 

su calidad de Gerente General de la Compañía CORPORACION COMERCIAL 

REYES COMREY CIA. LTDA., procede a reformar los estatutos sociales de la 

; compañía que representa y cambiar el domicilio de la ciudad de Sangolquí a la 

. ciudad de Quito por lo que el artículo Cuarto del Capítulo Primero de los 

Estatutos Sociales dirá: “NACIONALIDAD Y DOMICILIO- La compañía tiene 

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal está en la ciudad de Quito, 

  
sn Cantón Quito, provincia de Pichincha, pudiendo establecer Sucursales, Agencias 

IN FERIAS o Delegaciones en cualquier lugar del Ecuador y aún en el exterior, previas las 
AL NORTE 3 formalidades legales”. 

No habiendo más asuntos que tratar la Presidencia levanta la sesión a las 10H45 

horas y concede un receso de treinta minutos para la redacción del acta, la 

misma que una vez aprobada deberá ser suscrita por todos los socios. 
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Luego del receso de procede a dar lectura del acta, al término de los cual queda 
en consideración y se la aprueba por unanimidad sin modificaciones y es 

:. +. firmada en unidad de acto por todos los Socios y siendo las 11H30 se da por 
2021 terminada la reunión: 

CERTIFICO que es fiel copia del Acta de la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios de la Compañía Corporación Comercial Reyes Comrey Cía. Ltda. celebrada el diez de 
mayo de 2013, cuyo original debidamente firmada en unidad de acto por todos los Socios, 
reposa en egXardhivo de actas de la Empresa. 

  

[Act DCO_. 
A 

Se otorgó ante mí, en la fecha que consta del presente 

instrumento de CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO. SOCIAL, de la Compañía CORPORACIÓN COMERCIAL REYES 3 

COMREY CÍA. LFDA., en fe de ello. confiero esta CUARTA COPIAS 
CERTIFICADA, debidamente sellada y. Firmada en CINCO. Eojas, 3 

incluida ésta. Quito, hoy día: jueves diecinueve de diciembre 1 

. del dos mil trece.- Y 

    

  

Dr. Guido Andrhde Cevallos 
NOTARIO TRIGESIMO DE QUITO



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 
-00060p8 

¿Ano o, ..ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen d Cr no AN A 1 
j 7 UR 

yy CONSTITUCION DE CORPORACION COMERCIAL RÉ Ves TONREFE | 

  

LTDA., de fecha 15 de mayo de 1989, la Resolución de la Superntendendia. 

de Compañías número SC.IlJDJCPTE.OQ.13,5434, de fecha 05 de 

noviembre del 2013, que Aprueba el cambio de domicilio del Cantón 

Rumiñahui al Distrito Metropolitano de Quito y la reforma de estatutos de la 

referida compañía.- Quito Ay TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

TRECE. A 
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AOTARA TRIGDESRA DE QUITO 

ve acuerdo con el numeral cinco del artículo 

dieciocho de la ley Notarial De FE qua foto copia 

que antecede es fiel ia_del Mocumento 
presentado ante mi €N..¿Nrerars Í: útiles 

QUITO a, DIC 2 
3 

Dr. Guido Andrade Oevallo 
NOTARIO TRISÉAIMO 

    

     
   

Dirección: Yánez Pinzón N28-21 y Av. Colés; 
E-mail: notary188notary18. corn 

Quito - Eculariot



   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 

Razón de Inscripción 

Con esta techa queda inscrita la escritura pública de REFORMA DE ESTATUTOS, y CAMBIO DE 
DOMICILIO de la Compañía CORPORACION COMERCIAL REYES COMREY CIA LTDA., del 
cantón Rumiñahui, al Distrito Metropolitano de Quito, otorgada el diez y seis de mayo del dos mil 
trece, ante el Notario público Encargado Trigésimo del Cantón Quito, aprobada mediante 
Resolución No. SC.IlJ.DJCPTE.Q.13.5434, expedida por el doctor Camilo Valdivieso Cueva, 

Intendente de Compañías de Quito de la Superintendencia de Compañías de cinco de noviembre 
del dos mil trece, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio 916 Y 917 

   

  

a 
Jueves, 2 de octubre del 2014, 10:23:45 

Ss REGISTRO mercanmnkc8) 
QU ES CANTON.RUMIÑAHUI ¿ll 

a 
118 
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Dr. ANDR LASCO 

  

AV. LUIS CORDERO N*. 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
TELEFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3
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My TENDENCIA 

-DE COMPAÑÍAS _— | (y, Notaría RESOLUCIÓN No, SC.1J.DJCPTE.Q.13) AS DEIGESIMS 

. o. UTA. ge 
Dr. Camilo Valdivieso Cueva PUTO ARROZ, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO rm ocios 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho 
tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 
Distrito Metropolitano de Quito el 16 de mayo de 2013, que contiene el cambio de 
domicilio de la compañía CORPORACION COMERCIAL REYES “COMREY CIA. LTDA”, 
del cantón Rumiñahui al Distrito Metropolitano de Quito y la reforma de sus 
estatutos; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, mediante 
memorando No. 975 de :28 de octubre de 2013, ha emitido informe favorable para 
su aprobación, sin perjuicio de la eventual oposición de terceros señalada en la Ley; 

y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q- 
2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 
2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de la compañía 
CORPORACION COMERCIAL REYES “COMREY CIA. LTDA”, del cantón Rumiñahui al 
Distrito Metropolitano de Quito iy la reforma de sus estatutos, en los términos 
constantes en la escritura publica otorgada ante el Notario Trigésimo del Distrito 
Metropolitano de Quito el 16 de mayo de 2013, 

¡ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, 
se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación 
en el cantón Rumiñahui, domicilio principal actual de la compañía, a fin de que 

quienes se consideren con derecho para oponerse al cambio de domicilio de la 
compañía CORPORACION COMERCIAL REYES “COMREY CIA. LTDA”, del cantón 
Rumiñahui al Distrito Metropolitano de Quito; presenten su petición ante uno de los 
jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente 
trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley 

de Compañías y en el Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

Sí no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el 
Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 
Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o a 
petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria y se ordenará el archivo de 

esta Resolución y demás documentos anexos. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste 
hubiere sido negado por el Juez: a) Que el Notario Trigésimo y el Notario Décimo 

/ Octavo del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de la matriz de la 

   



  

  

NOTAR 
escritura pública que se aprueba; y, ución, RISE SEEN, del 
contenido de la presente Resolución; b) Que el RE gistr Sr, Mescantiblah.Distrito 
Metropolitano de Quito inscriba la escritura y esta Resolución; c) Que el Registrador 
Mercantil del cantón Rumiñahui tome nota de tal Inscripción alrmarden de la 
constitución de la compañía CORPORACION COMERCIAL REYES “COMREY CIA. 
LTDA”; y, d) Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Md) SUPERINTENDENCIA no | 
DE COMPAÑÍAS | ( ' 011 

—_—— ' 

de la de to 0 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. ' 

    

  

COMUNÍQUESE.- DADA y firmadd strito-Metropolitano de Quito, 2 y firmacs o-Mstrop QuE 05 Nov 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva o 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

EXP. 18462 

Tr. 52597 

. no 
. ] 

NOTARIA TRIGESIMIA EE ooo 
Ne “acuerdo con el NUÑO” peo Gel 0 

eciocho dela ley Notarial DOY FE que la foto copia 
   

   
QUITO a, 23 D 

ido Andra 

Dr mo TRIGESIMO
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RUMINAHUI 
Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción -00 00612 

Con esta fecha queda inscrita la Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.5434, expedida por el doctor 
Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito de la Superintendencia de 
Compañías de cinco de noviembre del dos mil trece, mediante la cual se aprueba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, y CAMBIO DE DOMICILIO de la Compañía CORPORACION COMERCIAL REYES 
COMREY CIA LTDA., del cantón Rumiñahui, al Distrito Metropolitano de Quito, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio 916 Y 917 

    

  

   

Jueves, 2 de octubre del 2014, 10:23:45 

Responsable.- 

Dra. MARÍA des HEREDIA! 
Oy dy 

le ANDRESIVELASCO 

  

AV. LUIS CORDERO N*. 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
TELEFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON 
RUMINAHUI -0000013 

Razón de Inscripción 

  

Con fecha 2 de octubre del 2014, repertorios No. 916, 917, se halla inscrita y sentada la razón de 
la REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMBIO DE DOMICILIO de la Compañía CORPORACION 
COMERCIAL REYES COMREY CIA LTDA., del cantón Rumiñahui al Distrito Metropolitano de 
Quito, al margen de Inscripción de la constitución de la compañía, constante a fojas 45, inscripción 
45, repertorio No 806 de 14 de julio de 1989. 

REGISTRO MERCANTIL DEL 
¡ VA 

Sangolquí, 2 de octubre del 2014 nueve a.m. 

    
    
    

Dr. Romeo Gonzalo Silva Castillo 

i O 

A 

5 y Y D;. ANDRES VELASCO 

Nota: Se aclara que la presente certificación se ha cafiferidolluego de revisado el contenido de los 
índices, libros, registros y base de datos entregadosffal Registro Mercantil del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Rumiñahur"mediante Acta de 1 de septiembre del 2011. 

A l 
EL REGISTRADOR , 

  

Responsable.- Á 

Dra. MARÍA DO 

Es de responsabilidad del solicitante el uso de la presente certificación de conformidad con lo 
dispuesto por el inciso quinto del artículo 6 de la Ley de Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos. 

  

AV. LUIS CORDERO N, 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
TELÉFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUIT 
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| TRÁMITE NÚMERO: 2052 . 30801 4 

   
  

    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS] COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE: sE 1217 

A 4 

¿1138 

A Letrtai 207 | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

              

  

      
  

identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1712507639 REYES Quito REPRESENTANTE | Soltero 

VINUEZA LEGAL 

, AUGUSTO 

%, RAFAEL 
$ 

. 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
, NATURALEZA DEL ACTO: O- : CAMBIO:DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

P CONTRATOS "20% - | DECOMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA:ESCRITURA:-- | 16/05/2013 
  

  

   
NOTARÍA: "> “| NOTARIA TRIGESIMA 

  

  

  

CANTÓN: > 04. 0 “-] QUITO 
==. N”. RESOLUCIÓN: *- "+ | RESOLUCIÓN:SC.1J.DJCPTE.Q.13.5434 

FECHA:RESOLUCIÓN:: [05/11/2013 

AUTORIDAD:QUEAPRUEBA:* :. | INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
  

  DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

  

NOMBRE AUTORIDAD'QUE' ; 

  

  

EMITE LA: RESOLUCIÓN: 25 
PLAZO 5000 o 0 

MPAÑÍA: —— | CORPORACION COMERCIAL REYES "COMREY NOMBRE DELA CO 
  

Da 0 e + | CIALLTDA." 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA:. .- | QUITO 

  

          

  



REGISTRO 

  

  

      
. MERCANTIL 

QUITO 

0000015 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
FNO APLICA ] 

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2014 

Ss F 
   

  

   

  

, 3 e 

DRA. MARIA VEBOÑÍCA NARANJO LARREA (DELEGADO - RESOLUCIÓN 002-RMOQ-2014) een mu 
REGISTRADOR ANTIL DEL CANTÓN QUITO > RA , EN, 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL e, ada eS 

PY e 

        

       

    A fojas ) MAR Ñ $ “sentados 
ante mi. 

  

        
   

Abg. Maria La 

YT 

dura Del ado Viteri 
| TÍ 

NOTARIA $6 Fl No q IQ 2 1H htg. Mera Lage 4 > " 
densa. bon 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS a   

000061 
sde 

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 

    
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

EXPEDIENTE: RUC: ¡190946539 0007  |NACIONALIDAD: eco tonono 

NOMBRE COMERCIAL: | Corporouon Comerva) Ree  Comrey ca. Lbolu ye > 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GAchncho Bu L> Burlo 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Piehindha Qui lo Qu lo 

>ARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
La yloyes ho ha Flores Lo Lu Flovesto 

“ALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

poseye Hu logo W: 24 — 6% + Au la cor noO 

SONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

'AMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

ASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

[TIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
grena o comrey es. 

ELULAR: FAX: 

0216051100 

EFERENCIA UBICACIÓN: 
  

  

media euualr Ne lo Fexre Yen a Dis TinLo 
  OMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

  
AYAus lo Lodael Ray es "V1rouezo 

ÍMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1125037629 
  

claro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

:ctuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenicol 

sente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

   

  

L YA 

y e FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Z 
a: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, 

VA-01.2.1.4-F1  


